
Administración 

de Justicia 

Madrid 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19 , Planta 3 - 28013 
45029890 

NIG: 28.079.00.3-2018/0023477 

Procedimiento Abreviado 451/2018 J 
Demandante/s: 
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE PARLA 

Ilmo. Sr.: 

Adjunto remito copia de la Sentencia 209/2019 de echa 18/07/2019 dictada en el 
recurso referenciado al margen, que tiene el carácter e firme, así como el expediente 
administrativo correspondiente, debiendo acusar recib n el plazo de DIEZ DÍAS. 

AYUNTAMIENTODEPARLA 
CALLE: PLZ. CONSTITU CIÓN (Madrid) 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19, Planta 3 - 28013 
45029860 

NIG: 28.079.00.3-2018/00234 77 

Procedimiento Abreviado 451/2018 J 
Demandante/s: 
PROCURADOR  
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE PARLA 

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN Letrado/a de la Admón. de Justicia D. 

En Madrid, a q�ince de octubre de dos mil diecinueve. 

Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que por las partes se haya interpuesto recurso 
alguno contra la sentencia dictada en estas actuaciones, acuerdo: 

- Declarar firme la Sentencia en esta fecha .

- Remitir el expediente administrativo a la Administración demandada, junto con
testimonio de la Sentencia, interesando acuse de recibo en el plazo de DIEZ DÍAS y, verificado, 
archivar las actuaciones. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente al de su notificación. 

Lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

EL/LA LETRADO/ A DE LA ADMÓN DE füSTICIA 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19, Planta 3 - 28013 
45020020 

NIG: 28.079.00.3-2018/0023477 

Procedimiento Abreviado 451/2018 J 
Demandante/s: 
PROCURADOR  
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE PARLA 

D.        Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 15 de Madrid 

DOY FE: Que en el Procedimiento Abreviado 451/2018 se ha dictado resolución 
del siguiente tenor literal: 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid 
C/ Gran Vía, 19, Planta 3 - 28013 
45029720 

NIG: 28.079.00.3-2018/0023477 

Procedimiento Abreviado 451/2018 J 
Demandante/s:  
PROCURADOR  
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE PARLA 

SENTENCIA Nº 209/2019 

En Madrid, a quince de julio de dos mil diecinueve 

Vistos por la Ilma    , Magistrada-Juez Sustituto del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 15 de Madrid, las actuaciones que conforman el 

Procedimiento Abreviado núm. 451/2018, en el que el Procurador de los 

Tribunales       , en nombre y representación de       interpone recurso 

contencioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Parla, en nombre de S. M. el Rey, 

dicto la presente sentencia en base a los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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PRIMERO.- En este Juzgado ha tenido entrada el escrito de recurso contencioso

administrativo articulado mediante demanda, en el que se impugna la desestimación presunta 

por silencio administrativo por parte del Ayuntamiento de Parla de la solicitud de 

devolución de ingresos indebidos de fecha 4 de diciembre de 2017 en concepto de IIVBNU 

por valor de 2.191, 16 € siendo parte demandada el Ayuntamiento de Parla , representado por 

el Procurador de los Tribunales  y defendido por el Letrado de sus Servicios Jurídicos. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la Administración 

demandada, convocando a las partes a una vista, que se celebró el 11 de julio de 219, en 

cuya fecha tuvo lugar con la asistencia de las partes debidamente representadas. Abierto el 

acto, la parte recurrente se afirmó y ratificó íntegramente en el contenido de su demanda y 

solicitó la anulación de la resolución impugnada. La Administración demandada interesó la 

desestimación del recurso. Tras la práctica de las pruebas propuestas quedaron los autos 

conclusos para sentencia. 

TERCERO.- Se han cumplido en el presente procedimiento las previsiones legales y 

procesales recogidas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

CUARTO.- La cuantía de este recurso ha sido fijada en 2.191,16 euros. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Se impugna en este procedimiento la desestimación presunta por 

silencio administrativo de por parte del Ayuntamiento de Parla de la solicitud de devolución 

de ingresos indebidos de fecha 4 de diciembre de 2017 correspondientes al IIVBNU por 

valor de 2.191, 16 € como consecuencia de la ejecución hipotecaria de la finca registra! nº

7 .207 sita en dicho municipio en fecha 22 de junio de 2011. 

La parte recurrente invoca la exención del IIVBNU respecto de las transmisiones realizadas 

con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario así como la 

ausencia de incremento de valor de los terrenos y en consecuencia inexistencia del hecho 

imponible con cita de doctrina constitucional en apoyo de sus alegaciones. 
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TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley 29/1998, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, no procede imponer las costas 

procesales a las partes intervinientes, conforme a la redacción dada por la Ley de Agilización 

Procesal aprobada en fecha 22 de septiembre de 2011, al haber existido serias dudas de 

derecho en la cuestión enjuiciada. 

Vistos los artículos y jurisprudencia citados y demás de general y pertinente 

aplicación, 

FALLO 

INADMITIR el recurso contencioso-administrativo interpuesto a instancias de          

interpuesto frente a la desestimación presunta por silencio administrativo de         por 

parte del Ayuntamiento de Parla de la solicitud de devolución de ingresos indebidos de 

fecha 4 de diciembre de 2017 correspondientes al IIVBNU por valor de 2.191,16 € corno 

consecuencia de la ejecución hipotecaria de la finca registra! nº 7.207 sita en dicho 

municipio en fecha 22 de junio de 2011, todo ello sin expresa imposición de costas. 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de Apelación en el término 

de quince días desde el siguiente a su notificación, previa la constitución de un depósito por 

importe de 50 euros, que es la cuantía que se señala en la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la L.O.P.J., conforme a la redacción introducida por la L.O. 1/2009 de tres 

de noviembre, que deberá consignarse en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 

juzgado,    0000 0451 18, correspondiendo los dos últimos dígitos al año del 

procedimiento, y los cuatro anteriores al número del mismo. Hágase constar el código 

relativo al tipo de recurso. 

Se hace saber a las partes que no se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito 

no esté constituido. 
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Están exentos de constituir el depósito referido el Ministerio Fiscal, el Estado, las 

Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes 

de todos ellos. 

Y para que conste y para su remisión a 
presente testimonio que firmo 

administración demandada, expido el 

En Madrid, a 15 de octubre de 2019. 

LA ADMÓN. DE JUSTICIA 
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